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D E D A P R O V I N C I A D E M A D J ^ I D 
- n i — i înÍ*1 uli'irS 

A D V E K I ' B N O U O F I O r A L 

La» ley©», órdenes yanuuoio* ^u* hayan ¿o insertar
las on lo» BOX.KTI!»RS orici* LRS se han ,lo mandar al Jofe 
Jp^litioorespectivo, porouyo oonluct.. so pagaran a lo» 
Sditoree de loa mencionados periódico». 

(Real ot<lmd« 6 <U Abril de ¡83 
•- ^ >• - ¿- - ——.— 

a» publica loaos i»» oía», »x»»»t» lo» aowingos 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 1 A Ü V B H T Q N O U B O I T O l l i . 

fe esta capital, l levólo a foLfoJ lo 2 S I MM«U me.umales aatioipada»; 
fuera do ella, al mei. 8 al t r í m e r o , 13 al sem.»tre y 28'50 por un año. 

So admiten suseripoiouos-en Malr i i . on la Adminiítrac'ón del BOL»TI«I 
p í a » dd Santiago, tmm. e.-Fudra de M U capital, directamente por medio 
de carta a la .Uwiuistraoión, <son inoliwión del importo dol tiempo de aboco 1¿ 
«n t imbro* móviles. X 

T 

La» disposiciones do las Autoridades, excepto das que 
sean à instancia de parte no pobre, se insertaran ofióial-
mento: asimismo onalquier anuncio concerniente al - ^ r -
vicio nacional que dimano do las mi*mas> poro las di 
ínteres particular pagaran 50 oóntimos do peseta ppr 

'.! cada llnoa de inserción. 
'il ! ' 9 *fiî 

Néflttr» luflo: 80 céntimo» «• palata 

PartejDficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S . M . el R E Y ( Q . D . G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin'novedad 
en su importante salud. 

— . —4-

Qóbiéwio civil 
\ •—i- • — .\ 

Olí' ¿.««("j'» Q uQ rttrfj'fl ' i ^ JÍMM r> !• 
. N e g o c i a d o 7 .° — Sanidad 
Lo Dirección general de Sanidad, con 

fecha 30 de Mayo próximo pasado, oorau-
nica a este Gobierno la orden siguiepte: 

«Para conseguir la extinción de l a ^ v i -
ruela objeto del Real decreto de l S ' d e 
Enero último, insistiendo en lo. uianitf?s-
t*do en otras oirculares y en respuesta A 
las consultas hechas A «sin Dirección por 

.algunos Gobernadores civiU s, he do n u -
nif -star A V. É. que en lo sucesivo deba 
aoompnflar A los'oficies en qne me dé 
caenta del estado de 1H viruela en esa 
provinoia la demostración documentada 
deque se ha d*do par te de c ul« uaso'por 
el oabeza de familia ó quien h*ga sus 
veces (ar t 14), el Médico («rts. ib y U>), 
el Juez municipal (nrt. 26), y el Médico 
del Registro civil (urt. 27), sin que por 
Pretexto ó consideración a lcona dejen 
de imponerse dos ?ocrecfclvos A que tiuto-
íiza el rtfei idu Real decreto »-n cas» de 
inobseryanciade \omandadu. JSaia üirec-
oión general hxr.A efectivas las .-espniiha
bilidades en que Incurran las Autorlda-
des que no se sujeten A lo dispuesto.» 

Lo que he dispuesto hacer público por 
nwdio del BOLKTIK OFICIAL ft 8u le que 
fttrlosBres. A líiaiües, Jaece* municipales, 
Médicos ddl Registro civil, Subdelegados 
de Medicina y cuantos tengan d.dieres 
^pttíijrnados en el Real decreto-de 1$ de 
Enero último, procuren bin ex -usa algu-
^ su exacto cumplimiento, j>u-»¡o que, 
de no verificarlo a^l en la parte qpié a 
oada uno concierne ex ig i r i la , re^pon-
•^billdades consiguientes y o ni l is c u i -
les quedan conminados por a i r - s e n t r . 

Madrid 8 do Junio de 1903 = El üober* 
°»dor, José BAnehea Guer ra . 

0D9.—'1861" * i 

Comisión Provincial 
Sesión de 17 de Entro de 1903 

Señores que asi^tieroic 
Raía* o (Vi«-j|»l*e.sideii(tì). —Bañ >*.— 

Benito Moreuo.—Bafua i ,—Cortina.— 
Lucio.—Raboso.—Sánchez Can a s c o 
sa y Valero Martín. 

E u la v i l laxrort trr foMTdri 1 á 17 

de Enero de 1903 /Rouni los los a f l o 
res que sé oxpresau baj > la presi l en 
cía del Sr. Rui'>ro, usando de las fa
cultades que le confiere el caso t erce 
ro del artículo 9 3 de.la Ley y previa 
declaración de urgencia, se ocuparon 
de los asuntos siguieutas: 

Leída el acta de la sesión anterior, 
el Sr. Valero mauifestó deseaba c o n s 
tara su troto en contra 4©I acuerd > p >r 
el que so previene que en los recursos 
formulados por lo; S r o s . Dipútalos 
coutra las disposiciones provinciales 
se exijan les re integros correspon
dientes, con cuya aclaración, consigna
da en la sesión do este día, quedó apro
bad-» el acta de la anterior.• 

Entera la do la c nnuuicacióu en que 
el Sr. Visitador del Hospicio provin
cial manifiesta la fecna en qq.e ha dis-
-put'stó se haga la recepción de !a ba-
-ua loria mecánica de dicho Estableci-
iriiento, quedó enterada. 

Vista otra comunicación del Sr. D ' . -
rectoróle la Iucl-usí pirLic'pando que 
I 0 9 alhaeeas testatneniánoa lo D . Juan 
Madrigal hau entrega l o a la s MI ora 
Superiord del citad » lístabléclrnieoto 
fd «1 «nativo de 12 matitas de lana con 
destiuo á las niñas del Cologio de'rá 
Paz, importante 125 pesetas, dispuso 
que se «aprese á dichos señores el re-
cottoeírnirrrto de la Corporación y se 
publique el hecho del donativo en el 
HoCuTiN OP:O!AL para est ímulo lo los 
demás . : 

Visto e l expediente instruido con mo
tivo dn Ia9 svpii-^stas faltas cometidas 
en el Hospicio provincial en perjuicio 
del asiVado Jo-é María Guzraíín, 
uunciadas por la prensa diaria; resul
tan lo que al ra»\sma tfl acompaña uno 
de l o s e j e r n p l a i t s ad E' Imparcialen 
rro* s é relata el hocho y lacotnuuica -
Cióa del Sr. Vicepresidente tnaLdaudo 
iós lruir le . hae¡6ulose cónstsrr on las 
declaraciones .prestadas por los s-n¡-
ros Director, uéaloO, rospectores, M >• 
7.0 y asilados, que niuguita' dolencia 
aquejo al mencionado acugidó, oiug^t-

lo los qiVí sufrierou molestias por 
el uso dol raizado, negando haya si lo 
objeto^1 ifé cnrróbcroQ ti\ ^éfebanecido 
«.le Pr^i .09r< ftl l W n «P* 4 9nu_.se. .refiere 
la d.'uuncia, como se deduce del h e -
c^pj rje babjar Sftjidp 4ie paseo e] día 
anterior el referido Guzrnán, e s t m d o 
sujeto al n̂níjifti) r6gr . . iüo y compro-
bjaudo^a.la. l o i e u i caüiU 1 d e l i s mate-
n a l e s 'o¡apU«l.iK para la í íh ' i cac ion 
dul ca'z.id-; c o m í d c r a n i l t quo uo se 
¡Uslidcaii los cargos formulados, requi
sito uoeesariof>Atfai>MY>oi£er correctivos 
i, las personas af-jcta'í o servic io , 
la (''omisión provincial iisp iso' q u e i a r 

enterada y que so pase al Sr. Goberna
dor civil de la provincia el repetido 
expediente para su superior conoci
miento» 

En las i n s t a n c i a s de D . Constantino 
Guarrero pidiendo la devolucíóu de 
las ftauzas que constituyó para resnon-

.der del sumiuistró de j a b ó n , merluza, 
arroz, chocolate y garbanzos durante 
el año última, como rematante d é l o s 
expresados artículos, considerando que 
n i n g u n a responsabilidad dejó^»eádlen-
te en el cumplimiento del ooatrato, y 
visto el art . 37 de la Iustruecióa de 26 
do Abril de 190 ' , la Comisión acordó 
acceder á sus desoos. 

También dispuso pasen á informe 
del Vocal Sr. Remad , como Visitador 
de la Iuolusa, el expediente de liquida
ción do las <»bras ejecutadas en la Sala 
de oftalmología del expresado Estable
c imiento y Colegio A* la Paz. 
. Acurd4 quodeu sobre la Mesa los si
gu ientes expedientes: 

jftj relativo al traslado del Laborato
rio histo-químico del Hospital de San 
Juan de Dios. 

El instruido sobre adquisición, sin 
subasta, de la maquinaria para la ele* 
zación d e agua para riegos en e l m i s 
mo Hospital. 

El de las obras para la instalación 
de baldosín hidráulico eu la enfermen 
ríanle,1 a Inclusa. 

El de un lay ibo para cinco plazas en 
el mismo Establecimiento. 

El de iusladación de retretes en la 
Casa do Maternidad. 

El de in^talaoirja de un lavabo en ol 
cuarto de reconocimientos de la Casa 
de Matorni lad . 

El iuajtrpVto Por el Ayuntamiento de 
Araujuez solieitaudo su .agregac ión al 
partido ile 3etafe. 
_ E x i / n i ñ a d a la instancia del Orde
na n/.a J só Mórcate solicitando s e le 
n muñe Escribiente de las Oficinas 
Qeuirales , dispuso paso á informo de 
Contaduría y que s e dé nuevamente 
cueuta de ella cou los demás a n t e c é 
danles relacionados con la distribu
ción del personal. 

Djda cueuta le ira iustanoia del Al
caide de M >ralzar<al solicitando e n 
no obre de ficho Ayuntamiento auto
rizad*'», para lit igar sobre ol nombra-
n í c a l o de Depositario de fondos muñi

os recurriendo, á la vfa.oouteu» 
ciosa de ta providencia dictada por e l 
Sr . Gola-mador sobre este asúSitev 
presciadíen 1 o del defecto de forma 
qiio supixue eJ ü i i t g k la instancia al 
.Viicepresid.nte de este Cuerpo y uo 
al le la Diputación, que es el organis 
mo á quien corresponde otorgarla, y 

teniendo presente el dictamen favora
ble que se acompaña, suscrito por dos 
Letrados, acordó conceder á dicho 
Ayuntamiento la autorización que in
teresa para litigar en defensa de los 
derechos que estima le asisten. 

Quedó enterada de haber cesado de 
prestar servicio por. renuncia el e n 
cardado de¡ lavadero del Hospital Pro
vincial , nombrado interinamente en 
Septiembre último por osto Cuerpo 
con e l haber anual de 456*25 pesetas , 
acordando autorizar al Sr. Visitador 
de dicho Establecimiento para d e s i g 
nar ta persona que con carácter provi
sional haya de realizar e l expresado 
s e r v i c i o . 

Con lo cual so dio por terminada la 
sesión, levantándose la presente á,c!:a 
:que firman el S r . Vicepresidente y 
¡demás Vocales conmigo e l Secretario, 
de' que certifico. =*El' Vicepresidente , 
J. de R a u e r o . = E l Secretario, S. V i -
ñ a l s . 

896 — 1 8 1 . 
. 

CoMón Mixta de Reclutamiento 
— ,'.1|T 't.l 

Sesión de 13 de Mayo de 1903 

Señores que asistieron: 
Sánchez (D. Simón), Díaz Auroro, 

Castil lo, Salce 1o, Hevia y Pérez Royo. 
Abierta la sosióu á las nueve e n 

punto do la mañaua b3Jo la pres i 
dencia del Sr. D. Fólix de Castillo, Co
ronel Jefe do la zona de . .Recluta
miento uúm. 57, y coa asistencia do 
los Sres. Vocales tacultativos D . JAIS? 
to Oavaldá y D. Andrés Jurado do la 
Parra, fué leída y aprobada *Lac^a',(ie 
la anterior. \ ¡. . 0 obsb 

Acto seguido la Comisión proc.) Jiq 
al j"uicio de exenciones y clasiücamón 
de mozos del actual roempiaz >, obte-
nien 1o el s iguiente resultado: 

Reemplazo de 1903 

Universidad 

Núm. 1 .—Antonio Valdelomar B a -
niego.—Úti l coudioional. 

2.—ZtMlo Corróchano Lópor..— Tai-
Ha: 1*400 m m . Excluido to ta lmente , 

8.—Isidoro Cotanes del M M& — 
Reclámese certificación a! G >bornar 

dor militar. S irve como, músico en el 
ív-rirriiento de lnfantor íá Zaragoza. 

') .—Antonio Morales Galán!— I n 
útil. EsclufolO temporalmente. 

13.—Guillermo Moreuo Gi l .— In-
útilJ Excluido temporalmente. 

14.—Ángel; Orejas Al varea • —Tal la: 
1*507 mm. Excluido temporalmente. 

file:///omandadu
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16 .—Justo Matey Lobo .—Soldado 
por haber resultado útil. 

17.—José Castilla M e c h e . — I n s t r u 
y a s e expediente de prófugo. 

20 .—Ánge l Capa Arabiatone.—In
útil. Excluido totalmente con arreg lo 
al caso segundo d»l art. SO de ta Ley . 

21.—Enrique Fernández Pareja y 
Martín Cortés.—Excluido por haber 
fal lecido. 

23 .—Luis Martfnoz. — Inútil . E x 
cluido temporalmente . 

24.—Ignacio Collado Cambet.—Ta
l la: T 5 0 0 ram. Excluido temporal
mente . 

25.—Mariano Espada Pintor.— I n 
útil. Excluido temporalmente . 

26.—Trinidad Zamora Sant iago .— 
Soldado por haber obtenido la talla' 
de 1*562 mm. 

1177— Au^el Roenero Moreno. —Jnr, 
útil . Excluido temporalmente . 

30.—Julián Abajó Macarrón.—Ta- , 
lia: YlOl ram. Excluido temporal
m e n t e . 

31 .—José Antonio H u e r t a s . — S o l 
dado condicional comprendido en el 
caso sexto del art . 87 de la Ley. 

32 .—Fél ix Pérez D/az.—Útil .condi
c iona l . 
" ¡ 5 5 — A n g o l PéTegrín Vegui l las . — 

Soldado condicional comprendido en 
e l caso primero de | art. 87 de la, L e y . 

36.—Ricardo Sopesens Merino..— 
Talla: l k 50G m m . , Excluido t empo
r a l m e n t e . 

37.—-Casto García Bárceuas.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 do la L e y . 

3s.—Restituto Turégano Vi l laseñor. 
—Úti l condicional. 

4 0 . — R a m ó n González Martínez.— 
S o l d a r condicional comprendido en 
e l c a s j s egundo del art. 87 de la Ley. 

4?.—Alfonso Nieto S a u z . — Inútil. 
Excluido totalmente con arreglo al 
caso segundó del art. 80 do la Ley. 

45«—Saturnino Vallejo Zahonero .— 
Talla: 1'542 m m . Excluido temporal
m e n t e . 

48.—Martíu Bonilla Cortijo.—Talla: 
i ' 5 2 9 mrn. Excluido totalmente con 
arreg lo al caso segundo del art. 80 de 
la Ley. J 

49.—Ricardo Sánchez Arroyo.—Ins
truyase expediente de prófugo. 

52.—Benito Gouzález Mart ín .—Pen
diente. 

54.—Ovidio Gutiérrez Carmona.— 
Talla: 1*^68 ' m m . 1 Excluido total
mente . 

58,,—Joaquín Ort izde Zarate Gonzá
lez.—Soldado condicional comprendi
do on ol caso segundo del art. 87 de la 
L e y . 

59 .— Marcoá Martínez Esteban. — 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

60 .—Eugen io Delgado S e s m e r o . — 
Instruyase expediente de prófugo. 

6 4 . — Aquilino Sanchil lán Herrero . 
d e c l á m e s e certificación al batallón 

Cazadores de Barbastro. 
6 6 . — Fidel Bravo J i m é n e z . — Sol * 

dado condicional comprendido eu e l 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

7 0 . — Nicomedes José Casi Bueno.— 
Soldado por haber resultado útil. 

75 .—Leopoldo Gallo del V a l . — R e 
c lámese certfflc?cúfo,aíUegln)iento in 
fantería Saboya. 

7 6 . — Julián Sánchez Urfa.— Inútil. 
Excluido temporalmente. 

78.—Agustfu Cerezuela Arr ibas .— 
Instruyase expodiente de prófugo. 

80.— Julián Llórente González. — 
Soldado por haber resultado útil . 

8 1 . — Á n g e l Fernández Arribas. — 
Instruyase expediente de prófugo. 

82.—Julio Fernáudez Carvajal Gar
cía.—Soldado condicional comprendido 
e n el caso segundo del art. 87 do la 
Ley . 

84 .— Narciso Sánchez Aparic io .— 
I n ú t i l . Excluido temporalmente. 

85 .—Manuel Berrocosa Fernández . 
—Inútil Excluido temporalmente . ^. 

87.—Antonio Ortiz Gutiérrez.ff§(tér\ 
dado condicional comprendida en e l 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

90.—Aotol íu Araayas R o d r í g u e z . — 
^^dad^coi t l i c ionahcomprendido on el 
caso seuHiutl" l.-l art. 87 de la Ley. 

0 1 . - - L u i s Nieto Manzano.—Soldado 
(jbndiciooal comprebdido en ' el caso 
s e g u n d o del art. 87 de la Ley'. 

: 9 3 — Francisco Corrales C p m a s . — 
Instruyase e x p e l í a n l e de prófugo. 

9 4 . — Antonio Fernández d e r O a s t W f "Wüer la talla de 1*655 mm. i > i . . . .». i i r>., . i i . > . i j : l io .—Instruyase 
fugo. 

expediente de pró-

95.—Ri cardo López Agraz . —I nút i 1. 
E x c l u i d o temporalmente. 

9 6 . — V i c e n t e Salas Sande .—Solda
do condicional comprendido en el ca
so p r imoro del art. 87 de la Ley. 

'98 .*-Mariano Pascual Miguel .—Ta
lla: T 5 3 5 mm. Excluido temporal 
mente . 

^99.—José María Bachiller García.— 
Instruyase expediento de prófugo. 

100.—Jaime López Mesorana.—Re
c láme lo certificación al batallón Caza
dores /de las Navas. 

_JL0i i=j3 .erüardo Alvares Tolosa-, 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

102.—Carlos Ordóñez García.—Sol-
-dado por haber obtenido la talla de 
1*550 milímetros y resultado útil. 

103.—Francisco Burg;os Caniellfn.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley . 

104 .—Francisco Lozano R o b l e s . — 
Talla: 1*464 m m . Excluido totalmente. 

107.—Lino Gouzález Sampor.—Útil 
condicional. 

1 1 5 . — Gustavo Suárez Mora le s .— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la 
Ley . 

117.—Cristiuo. Liborio Martínez.— 
Talla: 1*618 m u n Excluido tempo
ralmente . 

1 2 1 . — V i c e u t e GeradaGarcía.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

122.—Toribio Alonso Pastor .—Ex
cluido por pertenecer al A y u n t a m i e n 
to de Becerril do Campos (Teruel). 

124 .— Julio Rico Oruz. Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

127.—Enrique Pujol C o m a s . — P e n 
diente . 

128.— José Martínez Rodríguez. — 
Soldado condicional comprendido en 
e*l caso sexto del art. 87 de la 
Ley. 

129.—Dionis io Lázaro Calvo.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero' del art. 87 de la L e y . 

131.—Juan Bautista Mora Ruiz .— 
Útil condicional . 

132.—Francisco Lobo Hernando.— 
Rec lámese certificación al Director de 
la Prisión Celular. 

135-.—Ramón Garrido V a l v e r d e . — 
Talla: 1'541 mm. Excluido temporal
mente . 

136.—Francisco la Blanca Muñoz.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 do la L e y . 

148.—*Josó Escalona Perrero .—In
útil. Excluido temporalmente. 

149.—ManuelCastañoira Vázquez . 
— Reclámese certificación al r e g i 
miento do infantería León. 

150.—Enrique A r a g ó n Sáez.—Re
c lámese certificación al primer bata
llón de infantería Marina. 

151.—Emilio Alvarez Bnilla.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso sexto del art. 87 de la Loy . 

153.—Iguacio Fraguas Fernárjdez. 
.— Talla: 1*526 ram. Excluido tem
pora lmente . 1 

1 5 4 . - Ramón Santalla Gallego. — 
R e c l á m e s e certificación al Director de 
la Prisión Celular . 

1 5 5 . — Mariano Calvo S á n c h e z . — 
Inúti l . Excluido totalmente con a r r e 

g l o al caso segundo del art. 8 0 de la 
Ley> . 

156,—Ricardo García Conde Pena l . 
— P e n d i e n t e . 
^ 158. - E m i l i o Vázquez Z a r i ñ o . — 
Soldado condicional comprendido en 
ol caso segundo del arL 87 do la L e y . 

159—José ¡Andrada Gljoso.-i-Solda
do por haber resul tado útil . 

100.—Dioniro Martín Jiménez.— 
Soldado por haber resaltado útil y o b -

166. — Amaldo Amaldi. — Soldado 
por hallarse s irviendo como volun-

3 1 0 8 . — V i c e n t e Cabellos Rueda . -So l 
dado condicional comprendido en el 

| caso oogundo del arf. 87 -de la L e y r ~ 
1G9„— Manuel Fallón.—Soldado con

dicional comprendido en el caso s e x 
to del art. 87 de la Ley. 

171 . — Gregorio Hidalgo García. — 
Talla: 1*535 mm. Excluido temporal
mente . 

173—José P l i ego Mendie ta .—Sol 
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 d é l a L e y . 

Corpa 

Núm. 1 .—Blas Roldan L o e c h e s . — 
Soldado coudicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Aranjueg 

Núm. 49 .—Francisco Enrique S á n 
chez Ríos Mateo.—Soldado condicional 

^comprendido en el caso segundo del 
art. 87 de la L e y . , 

53.—Mariano Hernández Fernández. 
—Roldado condicional comprendido eu 
el caso seguudo del art. 87 de la Ley . 

Valdemoro 

N ú m . 1 0 . — Á n g e l María de las Ca
sas Ubeda. - Soldado por haber re su l 
tado útil. 

' Cenicientos 

Núm. 11.—Severiano Lezauo Pimen-
te l . —Soldado condicional, compren
dido en el caso .segundo dol art . 87 
de la . L e y . 

San Martin de Valdeiblesias 
• i i IT ••; h i m: ni l V \\\ i 

Núm. 3.—Eleuterio Sánchez Rodrí
g u e z . — Soldado couüicioual compren
dido el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. ;> 

4.—Estanislao Isidro Maqueta Oca-
ña.-r-Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87 de da 
L e y . 

26.—Adojfo Muñoz del P i n o . — S o l -
dado condicional compreudido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

2 7 . — P e d r o Sáuchez So lano .—Sol 
dado condicional compreudido en el 
caso primero del art ículo 87 de la 
L e y . 

Buitrago 
i: \¡>y u i w\ a • n , r 

Núm. 1.—Mariano Reguera Sanz.— 
Soldado condicional comprendido ;on 
el caso segundo dol art. 87 de la Ley. 

Moníéio de la Sierra 

N ú m . 5.—Floreutino García García. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art . 87 de la Ley. 

Puebla de la Mujer Muerta 

N ú m . 1.—Claudio Bravo García.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Eobledilio de la Jara 
- Núm. 2 . — Francisco Suárez P a r r o . 
—Soldado coudicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

Torrelaguna 

Núm. 20 .— Hilario de Pablo García. 

—Soldado condicional comprendida 
el caso primero del art. 87 de la ¿.y* 

Centro 

N ú m . 1 3 0 . — Eduardo Fernando? a 
?áramo. - Iuú l i l . Excluido leuioorJ* Tara 

mente lemporaU 

1 8 1 . — \ u r e l i o Rlbya Fernández 
Soldado condicional comprendido*<T 
e* caso s e g u n d o do | art. 87 do la Uv 

278¿—Francisco Diosdadoc Castaña 
da.—Soldado por haber tesuUado úm 

^ 2 9 0 . - A n t o n i ó ^ i n e s Eopez.- .So 
dado por haber resultado útil. 

Congreso 

( ttfafc 2 1 0 . — E u g e n i o San R o m á n 

Estel la. — Soldado condicional com
prendido en el caso segundo de' a r * 

l í e n l o 87 d é T á T e y : — « a r ~ 
23$.— Manuel Prida Rojo. — Sol

d a d o condicional compreudido cu e l 
caso primero del art. 87 do la Ley 

241.—Tomás Igles ias González. 
Soldado condicional cornprendido* en 
el caso segundo del art. 87 de la L e y . 

Chamberí 

Núm. 5 9 , - F ó l i x Esteban López.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

113.—Rafael Rodrigo Rodríguez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del arl. 87 do la Ley. 

235.—Enrique Rosolló Calvo.—Sol
dado condicional comprendido eu él ca
so primero del art. 87 de la Ley. 

320. — Santos Sáuchez Trillo Cuéllar. 
— Soldado condicional compreudido 
en el caso primero del art. 87 de la 
Ley; 

345.—Letfn Guijarro Sanz.— P e n 
diente hast«-30'de Junio: 

352.—Antonio Pérez.—Soldado con
dicional comprendido en el caso sexto 
del art. 87 de la Ley. 
•nf , I - ^ « J i«n . i» Z * . - ' • 

Hospital 

. Núm. 349.—Pedro Cayúela Muñoz. 
—Soldado por haber resultado útil y 
con talla. 
». ntM i '.n - T nti y o í » Jurn o haiJu na oJr i 

Latina 

Núm, 61 . - P e d r o Viltolta. — Talla: 
1*524 mm. Excluido temporalmente. 

Palacio 

N ím. 8 0 , — C é s a r Ibarfola Urqniza-
b e z u . - luúVil. Excluido totalmente con 
ajfíftflrlo al caso seguudo del art. 80 
do la Ley. 

Por el Sr . Secretario, á nombre de 
la Comisión, se intenrogó al represen
tante dol distrito que ha concurrido 
eu este día á verificar las operaciones 
de r-.clutaraieuto si tenia la absoluta 
seguridad respecto á que los mismos 
ó >us padres, hermanos , etc., fueran 
las verdaderas personas interesadas» 
en cumplimiento de lo que dispone el 
art. 129 del Reg lamento , habiéndose 
contestado afirmativamente por dicho 
representante , el cual identificó la 
personalidad de los interesadas. 

Igualmente , y o n cumplimiento de 
lo que dispone el art. 121 de la Ley X 
123 del Reglamento , so hizo presente 
on cada caso á todos los interesados 
el derecho que les asiste de recurrir 
en alzada ante el Ministerio de la Go
bernación si no es tuviesen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comí" 
sión mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio pop tOFUHnada la 
ses ión, extendiéndose la preseute acta r 

que firman el Sr . Pres idente de la Co
misión y los Srés . Vocales conmigo 
el Secretario, de que certifico. = k* 
Presidente , Fé l ix del Castillo = E 1 S e 
cretario , S. Viña l s . 

7 2 1 . - 1 7 3 . 
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juntamientos 
Dt 
im 

P R E S I D E N C I A 

Cédulas amortizables para pago de las ¡ 
exproj>iac¡o)ies del Ensanche 

El di* 15 del en t rame mes de Junio, á 
j R 8 diez de la mañana , bajo la presiden
cia de la Comisión de Ensanohe y de los 
Sres. Regidores Rindióos y oon asistencia 
délos Sres. Seoretjarjg y Contador del 
Excmo. Ayuntamiento, se verificara pú 
blioamente en la primera Casa Consisto
rial la 16 amortización de ¡os expresados 
litólos.según á continuación se detalla: 

Primera zona, 28 t í tu los . 
Segunda zona, 33 t í tu los , ,y 
Tercera zona, 14 t í tulos 
Del" resultado de los sorteos se levanta, 

ra aota por triplicado, uniéndose un ejem
plar al expediente incoado por Ja Secre
taria, otro surtir.* sns efectos en Conta
duría y el tercero se remitirá al Banco 
de España, :'i cargo de ouyo e s tab lec i 
miento corre el pago tanto de los inte
reses cotuo de la amortización d e , dicha 
deuda. 

Las bolas que comprenden los números 
de los títulos existentes en circulación y 
cartera se expondrán previamente al pú-
blicp, quedando después de manifiesto las 
amort izadas eu el vestíbulo de la prime
ra Casa Consistorial, 

Madrid 30 de Mayo de. 1903.=E1 Al
calde Presidente, .Marqués de Portago. 

• Secretarte 
( Esta Excma. Corporación ha acordado 
saca r . á pública subasta el suministro 
al ramo de Fontaner ía-a lcantar i l las de la 
tubería de hierro fundido y otros acceso
rios para la canalización de aguas eu la 
calle de Villanueva, trozo comprendido 
entre las de Yelazquez y Alcalá, bajo el 
tipo de 4 477 45 pesetas. 

Los Imitadores, que podrán presen ta r 
se por si ó por otra persona ó Sociedad, oon 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por algnno de los Sres. Letrados Consis
toriales, D. Manuel María Moriano, D. I g 
nacio Suarez García, D. AntonioR. de Póo 
y D. Gregorio Carapuzano, oonsignarán 
previamente como fianza provisional la 
oantidad de 223*87 pesetas en la Caja ge
neral de Depósitos y Amortización, acom
pañando á los respeotivos resguardos los 
B e l l o s correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido, y el rematante la defi
nitiva de 447'74 pesetas, que le será de
vuelta á la terminación de! contrato pre
via la certifioación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 4 de 
Julio de 1903, á las once, en la pr imera 
Casa Consistorial,plaza de la Villa, núrae« 
ro 5, bajo la p; esidenoÍA del Excelentísi
mo Sr, Aloalde ó en quien al efeoto de 
legue y pon las. formalidades del ar t . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones pa ra la misma se pre
sentarán durante el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines consti tuida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta snbasta se 
bailarán de manifiesto en esta Secre
taria (Negociado 8.°), durante las horas 
de diez á doce, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

Bl importe total de esta subasta será 
•stUfeoho por el rematante oon oargo al 
o*p. IV, art . 3.°, concepto 3.° del presu
puesto de Ensanche en su segunda zona. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días y en la forma que es
tablece el art. 29 de la lnatrucoiónde 26de 

Abril de 1900, modificada por el Real 
decreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado oontra la misma reclamación 
a lguna. < • . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 1 ° de Junio de 1903.—EI Se
cretario, F„ Ruano. < 

Modelo Wproposición 
(quo deberá.- fettendorao en papel timbrado del 
Estado de la clase 11.* y al presentarse llevar 
escrito en el sobre lo 'siguiente: "Proposición 

i ; para opXar á. la subasta, ;de...n) • t] 
L>.. , que vive . , . , enterado do las con di . 

ciones de la subasta en pública licitación 
par i el suministro de tubería de hierro y 
otros accesorios cou destino á la canali
zación de aguas en la.calle de Villanue
va, anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia del d í a . . . de. . . ,conforme en 
un *odo con las mismas, se compromete á 
tomar á su cargo dicho suministro con ca> 
t r i c a sujeción á ellas por (aquí la propo
sición en esta forma: los precios tipos Ó 
con el aumento de—tanto por oiento en 
letra—en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 
i 8.—186. 

E s t a Exorna. Corporación ba acordado 
en sesión de 29 del mes anterior aprobar 
lo» pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar p a r a contratar el 
suministro de tubería de hierro fundido y 
otros accesorios con destino á la canali
zación,de aguas.cu la calle de Monieleón. 

Los expresados pliegos de bondloiones 
se hal larán de manifiesto en la Secretarla 
del Excmo. Ayuntamiento (Negooiado 
8.°), y en las horas de diez á doce, duran , 
te los diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dicha 
subasta ; en la inteligencia de que, t rans
curr idos los diez días antes mencionados, 
no habrá ya lugar á reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas e n s o t a s e n 
éste oaso se presenten. 

Lo que se anuncia al púbtioo en cum
plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Real decreto é Instrucción de 26 de AbriJ 
de 1900 para la contratación de servicios 
provinciales y munioipales. 

Madrid 2 de Junio de 1903. = EI Secre
tario. F . Ruano. 4.—186. 

Esta Exomn. Corporaoión ha acorda
do en sesión de 29 del mes anterior aprobar 
los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el 
suministro de uniformes con destino al 
personal subalterno de las dependen
cia municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia
do 8.°), y en las horas de diez á dooe, du
rante los diez días siguientes al en que 
este anuncio aparezoa Inserto en el B j -
LKTIN OFICIAL dé la provincia, dentro de 
cuyo plr.'zo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes oontra 
dicha subasta; en lá inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya logar á reclama
ción a lguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en o a m . , 
plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Real decreto 6 Instruooión de 26 de 
Abril de 1900 para la contratación de 
servicios provinciales y municipales. 

Madrid 2 de Junio de 1903.«El Se
cretar io, F . Roano. 

6.—186. [ 

A l d e a « e l F r e s n o 
Por orden del Exorno. Sr. Presidente 

de la Asootaoión general de. Ganaderos 
del Reino y por acuerdo de este Ayunta* 
miento en sesión del día de ayer para 
prac t icar en legal forma el amojona
miento del cordel ó vía pecuaria de ca
rác ter local que existe en este término 
municipal , he acordado so anuncie en 
tres números consecutivos del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en los pueblos 
de Chapinería y Móntridn » fin de q u e 
llegue á conocimiento de los propietarios 
colindantes con dicho cordel y puedan 
hacer las reclamaciones que les 'sugiere , 
por eayo nrefafo se les oita conforme al 
ar t . 101 del Reglamentó -de dioha Aso
ciación de 13 de Agosto de 1892. 

Dará principio la'operación por la p a r 
te Norte y sitio (H:>ya dé Tarragona el 
día 22 del actual , á las ocho de la ma
ñana . tt\¡ • * i ' . i - v SOI 1 ,i l- i.:. vi: o h 

Aldea del Fresno l .° de Junio de 1903.-
«=E1 Alcalde, P . D., Cándido Hernández. ' 

998.—186. 

'i 
Se hallan expuestos al público en la 

Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir reola-
maciones. los apéndices al amillaramien-
to de las riquezas rústica y urbana , co
rrespondientes á esta villa, para el pro-

. . . t,l«¿ 1 

xtmo afio de 1904, 
Ciempozuelos l .° de Junio de 1903 .= 

El Alcalde, Ramón Martínez. 
7..—186, 

N o r a t a de T a j a n » 
Terminado el oontrato con el F a r m a 

céutico titular de esta villa de Morata de 
Tajufia, el Ayuntamiento ha declarado 
vacante esta plaza pa ra su nueva provi
sión, que habrá de verificarse con suje-
oión al Reglamento pa ra el se rv ido bené. 
fioo sanitario de los pueblos de 14 de J u 
nio de 1891, para el suministro de medi
cinas á las familias pobres que clasifique 
de tales el Ayuntamiento, ouyo número 
asciende á 150 poco más ó menos, siendo» 
la dotación anual qne disfrutar! el Far
macéutico la de 750 pesetas anaales , 
pagadas de fondos munioipales por tri
mestres v e n c i d o s . 

Los aspirantes, qne necesariamente ha
brán de poseer el título de Doctores ó L i -
oenoiadOB en Farmacia , , presentarán sus 
solicitudes doeumentadasen la Seoretaría 
del Ayuntamiento dentro del plazo de 
treinta días, á contar desde el en que este 
anunoio aparezca- ioser te-en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Morata de Tajufia 31 de Mayo de 1903. 
= EI Alcalde, Ejí,as de Cuevas. 

N a v a l a g a m e l l a 
Por destitución del que la desempeña

ba se halla vacante la plaza de Secreta
rio del Ayuntamiento de esta villa, dota
da oon el sueldo anual de 999 pesetas, 
pagadas de fondos municipales por tr i
mestres vencidos. 

Los aspirantes podrán dirigir sus sol i
citudes ü\ S r . Presidente de este Ayun
tamiento dentro del plazo de quinoe días, 
contados desde esta íecba, y transcurrido 
dicho plazo se proveerá, 

Navalagamella 22 de Mayo de 1 9 0 3 . ~ 
El Alcalde accidental, Lino Hernández . 

:' i b uU.ut • n.ríH.«rclS7. 
S a n tu ron / . 

En la Secretaria de este Ayuntamiento 
se hallan terminados y de 'manifiesto al 
público, por quinoe días , los apéndices 
por riqueza r ú s t i c a y pecuaria y el de 
urbana, formados para el afio próximo 
de 1904, á fin de que puedan ser examina

dos y fromular contra ellos las r e c l a m a 
ciones que crean oportunas; pasado este 
plazo no ha lugar. • 
1 8anWro«z i.° de Junio de* l9!")3.=EI AI-
oalde.Vioror Pérez. 

os » . anón , « 1 ^ $ - 1 1 1 3 7 / " , b 

t a l ñUWÚ plO0¡O»-:i I d i l r H od- i ' ! " I 
T o r r e m o c h a de V c e d a 

Se h a l l a n expuestos a l público en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por ter» 
mino de quinoe días, para oir raolama-.i 
oiones, los apéndices al .amillaramiento 
de.J^ riqueza rústica, poou*ria y Urban * 
correspondiente á estft villa, p a r a c i p ró 
ximo año de 1904. 

Torremocha de Ucedaj 3lide¡íJ1 iyo de 
1903.== El Alcalde accidenta ' , Baldo'mero 
Rivera. r inati u» • UolA 

6.—18«. •te 6Dp a< 

Universidad Central 
na 

—tíitava*^ #• int.faili 
I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 

D. Carlos Ferro y Mesonero, natural 
de Mancera de Abajo, proviñbia de S a 
lamanca , ha presentado en esta Univer
sidad instancia solicitando, como Di ten -
tor del Colegio de primera y segunda en
señanza titulado de «San Isidro», estable
cido en esta corte, provincia de Madrid, 
oalle del Espíritu Santo, núra. 28. p r in -
oipal izquierda, se déoláre que dicho Es 
tablecimiento reúne las condiciones y oir-
ounstanoias exigida? por el Real decreto 
de 1,° de Julio de 1902 y ' sus disposicio
nes concordadas. Al efecto, acompaña á 
dioha instancia, entre otros documentos, 
los siguientes: 
- 1.* Certificación de nacimiento de la 
que resulta que el interesado nació en 
dicho punto el día 2 de Abril de 1871. 

2.° Certificación de buena conduota 
l i b rada á favor del mismo por la Seore-
t a r l a d e l Instituto del Cardenal Ctsnerps, 

3.° Gertifloado por el que acredita que. 
efectuó el g rado de Licenciado en Filoso
fía y Letras en la Universidad de Sa la -
marica^ habiéndosele expedido el corres
pondiente titulo oon feoha 15 de Mayo de 

I 1899. T ^ . 
4.° Otrp^oertffloado jen el que oousgf 

rjue fué aprobado para Maestro de pr l» 
mera enseñanza Normal el 22 de Mayo 
de 1899.£si£Í:)nivoiq efiianeltwA 

5.° Un oatálogo del material oíentifioo 
del Colegio coinprnn>J\io de colecciones 
de mapas , de muestras de letra, de pesas 
y medidas, eto , etc.; y 

6.° El cuadro de enseñanzas q u e s i 
gue; 

Primera enseñanza 

Párvulos.—Elemental y Superior. 

Segunda enseñanza . , 
Todas las as ignaturas del Bachillera

to, conforme al plan vigente. 
Lo que, en cumplimiento de lo p r e v e 

nido en el art, 7 c del Real deoroto de 1 . a 

de .lud» de 19Q2, se anuncia para gene
ral conocimiento y á fin de que puedan 
presentarse reolamaoiones dentro del pía* 
zo de quinoe días, á oontar desde el si* 
guíente al de la Inserción de) presente 
anuncio en el BoUtin oficial de la res
pectiva provincia, conforme á ío dispues
to en la Instruooión tercera de la Real 
orden fecha l . ° de Septiembre de 1902, 
publloada en la Gaceta de Madrid de l 
dia 4 del mismo. 

Madrid 25 de Mayo de 1903.=»E1 Rec
tor, Doctor Francisoo Fé rnándes y-Qon-
záleZy, . , ;, j7i.i.'- - .i ni 

9 2 8 . - 1 8 2 . 

Sor Concepción Torr lente y J iménez , 
na tura l de Ataroe, provinoia de G r a n a d a > 

» ha presentado en esta Universidad m s -
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tanoia solicitando, oomo Directora del 
Qolegio de pr imera enseñanza superior, 
regido por las Hijas de Ve Car idad de 
San Vicente de Paú l , titulado de «San 
A ! f o n B o > , estableoido en esta corte, «alie 
del Mesón de Paredes, núm. 88, se decla
re que dioho Establecimiento reúne las 
condioionea y circunstancias exigidas por 
e) Real decreto de l . ° de Julo de 1902 y 
sus disposiciones concordadas. Al efecto, 
acompaña á dicba instancia, ent re otras 
documentos, los siguientes: 

1 . * Pa r t ida de bautismo dé la que re 
sulta que la interesada nació el día 9 de 
Septiembre de 1854. 

2.° Certíüoaoión de buena conducta y 
residencia expedida por el Exorno, señor 
Alcalde de Madrid; y 

8.° £1 cuadro de enseñanzas que si
gue: " r 

Lec tu ra . 
Historia Sagrada . 
Gramática. 
Historia de España . 
Geografía. 
Dibujo. 
Esor i tura . 
Catecismo. 
Aritmétioa. 
Geometría. 
Cienolas Naturales . 
Elementos de música, y 
Labores manuales . 
Lo que, en cumplimiento de lo p r eve 

nido en el ar t . 7.° deJKeal decreto de i .° 
de Julio de 1902, se anuncia pa ra gene
ral conocimiento y á fin d>> que puedan 
presentarse redamaciones dentro del pla
zo de quince dfas, á contar desde el s i 
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en e¡ Boletín oficial de la r e s 
pect iva provincia, conforme á lo dispues
to en la Instrucoión tercera de la Real or
den fecha i .° de Septiembre de 1902, pu
blicada en la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 25 de Mayo de 1903.=El Reo* 
tor, Doctor Francisco Fernández y Gon-, 

í 4 , e Z ' 9 1 6 . - 1 8 2 . 

Providencias judiciales 
(, • « • « » w v « V > •'II'* l'I 

Audiencias provinciales 

MADRID 
En la causa criminal que prooedente 

del Juzgado instructor del distrito del 
Congreso pende en la aotualidad ante la 
Sección 4-* de la Audienoia provincial 
de esta corte y Relatoría-Secretaría del 
Lloenoiado D. Trinco Gamazo, seguida á 
instanoia de José Garoia Fernandez , por 
lesiones á Joan Manuel Fernández y 
Otro, se-dictó por la Sección 1 * de la Sa
la de Vacaciones en 5 de Agosto del año 
próximo pasado providenoia acordando 
se hiciera saber a l querel lante Sr. Garoia 
Fernandez la renunoia que de su deten-
sa en dioha causa hacía el Let rado don 
Miguel Marin y se le requir iera pa ra que 
en el uota designase otro, cuya dil igen
cia uo pudo llevarse á efecto por no ha
ber dado razón de aquél en la calle de la 
Paloma, núm. 15, bajo, domicilio desig
nado, manifestando su Procurador D. Ig
nacio Collado, oomo sustituto de D. Ma
riano Vivar, que ignoraba dónde habi ta
ba su representado, habiéndose dictado 
la. siguissate pfavtdencla : 

¿kila de Vacaciones.—SeflSres de 'Sec
ción 1. a —Loaysa.—L. de Sá.—M. Ruíz— 
Llévese a efecto el requerimiento ordena» 
do al querellante en providencia de 5 del 

.1 por uiedío de edictos que s$ inser
i r á n en los periódicos oíioialea y con. 

- I b ri 

apercibimiento do que , t ranscurr ido el 
término de diez dia» sin que el quere
llante oooiparezoa, se le tendrá) por de 
oaido en su dereebo y seguirá la causa el 
onr so correspondiente sin su intervención. 
Madrid 14 de Agosto de l902.-=Uay una 
rúbrica.*»P. 8., Licenciado ZhmArraga. 

T para que conste y tenga efeoto su 
publicación en el BOLETÍN o f i c i a t . de la 
provincia, en cumplimiento de lo ordena* 
do en providenoia del dia de aye r , re 
produzco nuevamente el presente quefir* 
mo en Madrid á 27 de Moyo de 1903.» 
El Oficial de dala , Luis González de la 
Quintana . 

9 3 7 . - 1 8 3 . 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Víotor Garoia Olalla, Comandante 

de infantería, Juez eventual de la prime* 
ra región y de la causa instruida por ha 
berse filiado ¡legalmente pa ra Cuba el 
hoy corrigendo en el penal de Ocafii 
José Castro L u q u e . 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á F n ncisoo Cernuda Pi anas, 
vecino de esta oorte, domiciliado en la 
cali i de la Enoomieuda, núm 15, y cuyo 
aotual paradero , asi como su filiación, se 
ignoran, para que en el término de trein
ta dias, oontados des le la publicación 
de esta requisitoria eu la Gaceta da Ma
drid, oomparezoa en este Juzgado militar 
sito en la calle de Leganitos, núm. 28, 
piso t'jroero, á mi disposición, para r e s 
ponder á los-cargos que le resultan en la 
citada oausa; bajo apercibimiento do 
que, si no comparece eu el plazo fijadot 

será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya l u g a r . ' 

A su vez, en nombre de 8; M. el Rey 
(éi Dv g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles oomo militares 
y de policía judic ia l , para que pract i 
quen activas.dil igencias en busca del re
ferido procesado Francisco Cernuda Pia
ñas, y en oaso de ser habido lo remitan 
en clase de preso á las Prisiones Milita
res de esta Plaza y á mi disposición, pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de 
este dia. 

Dada en Madrid á¡28 de Mayo de 1903. 
= E1 Comandante, Juez inst ructor , Víc
tor Garoia Ola l la . =»Por su mandato, el 
oabo Secretario, Francisco Muñoz Mar
t ínez. • \ l'> 

" 21.—187. 

ya» señas personales son: es ta tura rega
lar, pelo negro, ojos pardos, nariz regu
lar, moreno, y viste trafe negro de paño, 
sombrero frégoü y oapa negra, y en el 

oaso de ser bebido-lo pongan á mi dispo • 
sición en la Cároei Celular. 

Madrid 2 de Junio de 1903.»V.° B.*=a 
José María de Ortega Morejóu.=El Es
cr ibano, Ricardo Qómez. 

1 4 . - 1 8 7 . 

HOSPITAL 
D. Jerónimo 'Mantilla y Adán, Juez de 

primera Instancia é instrnooión del d i s 
trito del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Gregorio Peiro y Manuel Casablanoa, 
cuyas demás oirounstanoias y paraderos 
se ignoran, para que en el término de 
diez días, oontados desde el siguiente a] 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta déMadrid, comparezcan en mi 
8ala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , caile del General Castaños, con 
el objeto de responder á los caraos que 
les resultan en oausa por estafa; aperci
bidos que, do no verificarlo, serán decla
rados rebeldes y les para rá el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, r ueg j y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de los expresados procesados, 
cuyas señas personales son: las del Casa
blanoa, más bien bajo, grueso, con bigote 
negro, viste trajo de americana negro y 
sombrero flexible, desconociéndose las 
del Peiro, y en el oaso de ser habidos los 
pongan á mi disposición en concepto de 
detenidos en la Cárcel Celular. 

Madrid 1 ° do Junio de 1903 =»JerónI-
nao Mootilla.^sEl Escribano, Podro Mar
tínez Grande. 

19.—187. 

I I I 

J u z g a d o s de priniera ins tancia 

HOSPICIO 
D. José María do Ortega Morejón, Juez 

de primera rusticóla ó instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á José Isidoro Hernández de Bordan, n a 
tural da las Palmas de Canaria , hijo de 
Cristóbal y de Sebastiana, de cuaren ta 
años de edad, para que en el término de 
diez días , contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria so inserte eu la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL, 
comparezca en mi Sala audienoia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados , calle del 
General Castaño i. oon el objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en 
c a u s a por falsificaoión do documentos; 
aperolbido que ; de*ns*'verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere/ lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y .ordeno á los : 
ag^nvasde l# policía judicial procedan 

| ú U busca del expresado procesado, c u -

LATINA 
En virtud de providenoia diotada por el 

Sr. Juez de primera instanoia del distrito 
de la Latina de es^a corte eq nueve del aor 
íüal, en demanda incidental promovida 
p o r d Procurador D.Cayetano Ramírez, en 
nombre de ü . Eleutcrio Granados Luqua , 
para que se le expidan carpetas duplica
das de las provisionales al emprésti to del 
Tesoro de Filipinas serie B, números se
senta y cinco mil cuatrocientos noventa y 
seis al sesenta y oinco mil quinientos y se
senta y cisco mil quinientos uno al sesen
ta y oinoo mil quinientos cinco, por valor 
nomina! de cien pesos cada una, que se-
gúu noticias ofloiales fueron robadas en 
el mea de Junio da mil ochocientos no
venta y ocho del correo que las conducía 
desde Iligan (Luzóu Isias Fil ipinas), se 
anuncia por medio del presente edicto, 
que se insertará en la Gaceta de Madrid, 
B I L E I Í N OFICIAL y Diario oficial de Avi
sos de esta oorte, á los efeotos del art icu
lo quinientos cinóuenta y nueve del Có-
digo de Comercio. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, expido el presen
te, visado por el Sr. Juez , en Madrid A 
doce de Agosto de mil noveoientos dos ,= 
V.° B . °=Rubio .=EI Aotuario, Licencia
do Manuel Cobo Canalejas. 

48 —P 
PALACIO 

D. Tomás Mingues y Ranz, Juez de 
primera inatanoia é instrucción del d i s 
trito de Palaoio de esta cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á> 
Manuel Holgado; redactor que faé del' 
periódico Canta Claro, que habitó en 
la-ealle do la Sombrerería, núm. 7,iff 
ouyas demás circunstancias y actual pa
radero BC ignoran, para que en el término 

de diez días, contados desde el s i g t t i e Q t % 

al en q u e esta requisitoria se Inserte e a 

la Gaceta de Madrid, oomparezoa en tnl 
Sala audienoia, sita en el Palacio de | 0 | 

Juzgados , oalle del General Castaños 
con el objeto de haoerle saber una r e s o l 
luoión judicial ; apercibido que , de no 
verifloarlo, será deolarado rebelde y | 0 

para rá el perjaioio A que hubiere lugar 
Al mismo tiempo, ruego y encargo a* 

toda9 las Autoridades y ordono A | o g 

agentes de la policía judicial prooedan i 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
seflas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cároel de esta corte. 

Madrid 30 de Mayo de 1903.=Tomai 
Minguez.=> El Esorib.ino, Licenciado 
J u a n Infante. 

IS.-MI. 
, • ••/ j io no; «li • -• •<'It'i*r» 

CHINCHÓN 
D. Jaolnto dé l a Peña y Cainaóho, J u e s 

municipal de esta villa, interino de ins 
trucción del par t ido . 

Por el presente se saoa a segunda y 
pública subasta la ñoca que se dirá, con 
rebaja del 25 por 1J0 de su tasación, em
bargada á Braulio G-troia Espada, vecino 
de Perales de Tajufla, para pago de can
t idad, por costas causadas en el Tr ibunal 
Supremo en el reourso de casación por 
infraooldn de l ey que preparó contra 
sentencia pronunoiada por la Audiencia 
provincial da Madrid en oau9a seguida 
al mismo en este Juzgado por harto, 
siendo la indicada finoa la siguiente: 

La mitadi de un olivar en término de 
Perales de Ta juña , sitio detrás de la ma
quina, que todo linda al Saliente oon uo 
barranco, Mediodía herederos de Isidoro 
López (en proindiviso), Poniente el ca
mino y Norte Sabas López (en proindi
viso) con la otra mitad de su hermana 
Francisca García Espada, tasada dicha 
mitad en 250 pesetas . 

P a r a el remate se ha señalado el dia 29 
de Junio próximo y hora de las once dé la 
mañana én la Audienoia de este Juzgado, 
sirviendo de tipo para la subasta la tasa-
oión con la rebaja expresada, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma, debiendo los 
lioitadore8 consignar para tomar parte en 
el remate el 10 por 100 de la tas ación, y 
se advier te que no existen títulos de pro
piedad. 

Chinchón 29 de Mayo de 1903. = Jaoin* 
to de la Peña . = E I Escribano, Fernando 
IbAfiéZ. 
- h N h : 

1 8 4 - 9 5 5 . 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
| I ' Ib ':> A w iÜPP? ' • fcil 

Uibiéndose ex t raviado el extraoMT 
núm. S7 sd ) de la acción de este Uauoo, 
núm. 90.475, expedido por este Estable
cimiento en 10 de Jal io de 18í)3 á favor 
de D. José María y D Ricarda F . Torres 
y Loque, se anuncia al püblioo por se
gunda vez para queeJ que se orea oon de
recho á reclamar lp verifique dentro del 
plazode dos mesos, á c o n u r desde el día 
26 de Mayo próximo pasado, fecha de la 
primera'fnseroión dé este anunoio en los 
penó líeos ofioiales Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OPÍCUI , de esta provincia, según 
determina el a n . 6.° del H'-iglanunio vi
gente de este BIUÜO; advin iendo que, 
transcurrido dicho plazo sin redamación 
de tercera; Se expedirá el correspondiente 
duplicado del ex t rac to , - anulando ^l pr i 
mitivo y quedando el Banco .ejwnw de 
toda responsabil idad. 

M a i r i d 5 d e Junto de 1903. =E1 Vi
cesecretario, FTanoisoo BeldA. 
] .JISOX rfrni'U'J* U* 117 í d o l t f S B " 

Esouela cipjgrátíoa del Hospicio 
• -t, « o l c f o o o , IWS 


